RES. 3581/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005321, Ent. N° 5062/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la  ampliación en un 100%  de la Licitación Pública Internacional Nº15/2016;
RESULTANDO:  1) que el llamado tuvo por objeto “Adquisición de hasta 7:000.000 (siete millones) de pares de identificadores (Caravanas Visuales RFID), Tecnología HDK, de uso en bovinos, para la operación del Sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA)”;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de noviembre de 2017, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto a favor de LEMIFAR S.A. por el monto total de U$S 9.450.000,oo;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de marzo de 2018, se adjudicó el llamado a favor de la firma LEMIFAR S.A. por un total de U$S 9:450.000,oo, atendiéndose la erogación con cargo al Programa 320, Objeto del Gasto 198, Auxiliar 005, Financiación 1.1 rentas generales, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Inciso 07 MGAP;
4) que en esta oportunidad, se agrega el informe del Departamento de Adquisiciones del MGAP de fecha 11 de setiembre de 2018, expresando que estando el procedimiento en ejecución, se entiende que es de interés para la Administración la ampliación del cien por ciento del contrato al amparo del Artículo 74 del TOCAF para cubrir las necesidades de los períodos: fines del 2019, 2020 y 2021;
5) que se adjunta consentimiento de la empresa Lemifar S.A. a la ampliación propuesta;
6) que se agrega copia de inscripción en el RUPE en estado activo por la adjudicataria;
7) que asimismo, se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo de 3 de setiembre de 2018, por la cual no hace lugar al recurso de revocación interpuesto por la firma Datamars Trazabilidad S.A. contra la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de marzo de 2018 y confirmando ésta en todos sus términos; lo que fue notificado a la empresa según constancia de fecha 11 de setiembre de 2018;
8) que no consta proyecto de Resolución ni informa​ción contable;
CONSIDERANDO: 1) que al encontrarse el llamado en ejecución, la ampliación proyectada encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que  no se da cumplimiento con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en que conste el rubro a que se imputará el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, abiertos los créditos y comprometido el gasto para los próximos Ejercicios (2019, 2020 y 2021), de acuerdo con lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la ampliación por el 100 por ciento del presente llamado a favor de LEMIFAR S.A.  por un monto  total de U$S 9.450.000,oo, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvase al MGAP.
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